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La entrada en vigor del RD Ley 20/2012, impuso unilateralmente la eliminación de múltiples 
derechos, entre ellos los sindicales (Arts 10, 16 y Disposición final Octava), en concreto en todos 
los ámbitos de la Administraciones Publicas, Organismos, sector público, universidades, fundaciones, 
sociedades dependientes de estas, etc, etc. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
Tras años de negociaciones y avance en algunos ámbitos en la recuperación de derechos, con el Acuerdo 
Marco para una Administración del Siglo XXI suscrito por CCOO y UGT, y su posterior traslación a la 
legislación, (Ley 31/2022 de PGE para 2023), CONSIGUIENDO LA SUPRESIÓN DE VARIOS ART DEL 
RDL 20/2012, (Art 10,16 y Disposición final Octava) sobre Derechos sindicales. 
 
  
 
 
 
 

 

 

Por tanto, este nuevo marco legislativo debemos tenerlo en cuenta y utilizarlo en las negociaciones en 
esta materia en los amitos concernidos. Otros Arts del RDL 20/2012 como el 12, 13 o 14 siguen vigentes. 
Tendrá que ser fruto del análisis y valoración, la propuestas y contenidos para la negociación de su 
modificación por parte de los ámbitos/sectores afectados y de la FSC.   

Adjuntamos a esta circular un montaje resumen pdf con dichas supresiones en el BOE, y quedamos a 
disposición de cualquier consulta o aclaración al respecto. Recibid un cordial saludo. 

       Antonio Toscano Jiménez                                 José Manuel Martin López  
     S. de Organización FSC-CCOO                         S. de EESS y Afiliación FSC-CCOO 

Circular nº 01/23 

DE: SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN, SECRETARIA DE EESS Y AFILIACIÓN. 
 
A: SECRETARIAS DE ORGANIZACIÓN Y DE EESS - TERRITORIALES Y SECTORES ESTATALES. 

DEROGACIÓN DEL RDL 20/2012, ENTRE OTROS, EN SUS ARTÍCULOS 
SOBRE DERECHOS SINDICALES (ART 10, 16 Y DISP. FINAL OCTAVA) 

Prioridad: ALTA 12 de enero de 2023 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
22128 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2023.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual 
de Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

El año 2021 estuvo marcado por la recuperación económica tras la pandemia de 
la COVID-19. En 2022 este proceso de recuperación y crecimiento económico se está 
viendo afectado por la invasión de Ucrania por parte de Rusia, que ha alterado 
considerablemente el contexto geopolítico y económico. El conflicto bélico ha impactado 
de lleno en las perspectivas económicas de la Unión Europea en términos de menor 
crecimiento económico y mayor inflación e incertidumbre. En nuestro país, los primeros cv
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Disposición final vigésima primera. Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, de la siguiente manera:

Uno. Se suprime el apartado Tres del artículo 8.
Dos. Se suprime el artículo 9.
Tres. Se suprime el artículo 10.
Cuatro. Se suprime el artículo 16.
Cinco. Se suprime la disposición adicional segunda.
Seis. Se suprime la disposición adicional décima octava.
Siete. Se suprime la disposición final octava.
Ocho. Se suprime la disposición derogatoria.

Disposición final vigésima segunda. Modificación del artículo 40.1 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

«Artículo 40. Contratación, rotación y designación de auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría.

En relación con la duración del contrato de auditoría, se aplicará lo establecido 
en el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, en particular lo 
dispuesto en los apartados 3, 5, 6 y 8. Adicionalmente, la duración mínima del 
período inicial de contratación de auditores de cuentas en entidades de interés 
público no podrá ser inferior a tres años, no pudiendo exceder el período total de 
contratación, incluidas las prórrogas, de la duración máxima de diez años 
establecida en el artículo 17 del citado Reglamento. No obstante, una vez finalizado 
el período total de contratación máximo de diez años de un auditor o sociedad de 
auditoría, podrá prorrogarse dicho periodo adicionalmente hasta un máximo de 
catorce años, siempre que se haya contratado de forma simultánea al mismo auditor 
o sociedad de auditoría junto a otro u otros auditores o sociedades de auditoría para 
actuar conjuntamente en este período adicional, o hasta diez años si se realiza una 
convocatoria pública de ofertas para la auditoría legal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, apartados 2 a 5 del Reglamento de la UE 
número 537/2014, de 16 de abril. Durante el periodo inicial, o del período de 
prórroga del contrato inicial, no podrá rescindirse el contrato sin que medie justa 
causa, no pudiendo ser consideradas como tales las divergencias de opiniones 
sobre tratamientos contables o procedimientos de auditoría. En todo caso, los 
auditores de cuentas y la entidad auditada deberán comunicar al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas la rescisión del contrato de auditoría.»

Disposición final vigésima tercera. Modificación de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el artículo 121, que queda redactado como sigue:

«El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá 
de proceder de las Administraciones participantes, en cuyo caso su régimen jurídico 
será el de la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún 
caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo equivalentes en 
aquella. cv
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
9364 Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

I

La recesión que comenzó a experimentar la economía española en el año 2008 y la 
política económica entonces seguida para hacerla frente llevaron a la acumulación de 
algunos desequilibrios macroeconómicos insostenibles. En la medida en que estos 
desequilibrios sean solventados solo parcialmente, es inviable la recuperación de una 
senda de crecimiento estable en nuestro país. Ello se puso de manifiesto a lo largo de 2011, 
cuando, tras varios trimestres de leve recuperación, la economía española se mostró 
intensamente vulnerable al deterioro de la zona euro y volvió a sumergirse en un período 
recesivo.

Esta recaída reciente de la economía española, aun sin llegar a la gravedad de 2009, 
está teniendo una gran virulencia y consecuencias graves de destrucción de empleo. 
Durante los dos primeros trimestres del presente año la actividad económica profundizó 
su deterioro y las perspectivas para la segunda mitad del año no serán mejores si no se 
adoptan medidas urgentes. A los desequilibrios pendientes de resolver en la economía 
española se ha unido en esta ocasión una crisis de confianza de los mercados financieros, 
a la que no son ajenos distintos problemas institucionales de la zona euro. La 
consecuencia más inmediata de esta inestabilidad en los mercados ha sido un fuerte 
endurecimiento de las condiciones de financiación de los agentes privados.

Fundamental en la superación de esta situación será no solamente el diseño de una 
estrategia de política económica que contenga los elementos adecuados en el presente 
contexto, sino también su articulación a medio plazo de un modo verosímil y capaz de 
concitar la credibilidad de los mercados financieros. Estos dos requisitos implican que 
dicha estrategia deberá comprender una variedad de políticas con objetivos claros en 
términos de fechas de puesta en marcha y consecuencias sobre el crecimiento cifradas 
dentro de un marco macroeconómico coherente y plurianual.

La mencionada estrategia pivota principalmente sobre dos ejes: la consolidación fiscal 
y el impulso de nuevas reformas estructurales. Las medidas de ajuste fiscal son 
imprescindibles en este momento como refuerzo de las ya incluidas en la última 
Actualización del Programa de Estabilidad y crecimiento 2012-2015 para garantizar que 
España cumple rigurosamente sus compromisos fiscales dentro del marco de Déficit 
Excesivo establecido por la Unión Europea. Además, resultan necesarias para recuperar 
la confianza y el crédito de las Administraciones Públicas.

Las nuevas reformas estructurales son también claves no solo para garantizar que 
nuestro país flexibiliza su estructura productiva y se prepara de modo óptimo para la 
siguiente fase expansiva del ciclo, sino para generar crecimiento adicional y compensar 
parcialmente de esta forma el impacto restrictivo de la política fiscal a corto plazo. A medio 
plazo, los dos tipos de reformas combinarán efectos en la misma dirección y serán 
inequívocamente positivas para recuperar el crecimiento de la economía, de la producción 
y del empleo.

La modificación de la senda fiscal prevista por España en el Programa de Estabilidad 
y Crecimiento 2012-2015 ha venido dada por la reunión del ECOFIN del pasado 10 de 
julio. En ella, los ministros de Economía de la UE decidieron conceder a España una 
prórroga de un año para corregir su déficit excesivo y situarlo por debajo del 3% del PIB. 
Esta decisión, por tanto, conduce a la modificación la Recomendación de Déficit Excesivo 
emitida por el Consejo Europeo de 30 de noviembre de 2009, que fijaba 2013 como fecha 
límite de consecución de un déficit de las Administraciones Públicas de un 3% del PIB. cv
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Artículo 10. Reducción de créditos y permisos sindicales.

1. En el ámbito de las Administraciones Públicas y organismos, entidades, 
universidades, fundaciones y sociedades dependientes de las mismas, a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, todos aquellos derechos sindicales, que 
bajo ese título específico o bajo cualquier otra denominación, se contemplen en los 
Acuerdos para personal funcionario y estatutario y en los Convenios Colectivos y Acuerdos 
para el personal laboral suscritos con representantes u organizaciones sindicales, cuyo 
contenido exceda de los establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, relativos a tiempo retribuido para realizar 
funciones sindicales y de representación, nombramiento de delegados sindicales, así 
como los relativos a dispensas totales de asistencia al trabajo y demás derechos 
sindicales, se ajustarán de forma estricta a lo establecido en dichas normas.

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley dejarán, por tanto, de 
tener validez y surtir efectos, todos los Pactos, Acuerdos y Convenios Colectivos que en 
esta materia hayan podido suscribirse y que excedan de dicho contenido.

Todo ello sin perjuicio de los acuerdos que, exclusivamente en el ámbito de las Mesas 
Generales de Negociación, puedan establecerse, en lo sucesivo, en materia de 
modificación en la obligación o en el régimen de asistencia al trabajo de los representantes 
sindicales a efectos de que puedan desarrollar racionalmente el ejercicio de sus funciones 
de representación y negociación o adecuado desarrollo de los demás derechos sindicales.

2. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación el 1 de octubre de 2012

Artículo 11. Jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el régimen general de 
Seguridad Social.

1. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el 
apartado 3 del artículo 67 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el 
régimen general de seguridad social será, en todo caso, la que prevean las normas 
reguladoras de dicho régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad 
contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 12. Determinación de las unidades electorales en la Administración General del 
Estado.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ámbito de la Administración General 
del Estado se constituirán las siguientes Juntas de Personal, según las unidades 
electorales que a continuación se indica:

a) Una por cada uno de los Departamentos ministeriales incluidos en ellos, sus 
Organismos Autónomos, Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de 
la Seguridad Social y todos los servicios provinciales de Madrid.

b) Una para cada Agencia, ente público u organismo no incluido en el apartado 
anterior, para todos los servicios que tenga en la provincia de Madrid.

c) Una en cada provincia y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, en la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán los Organismos Autónomos, Agencias 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006, de 18 de julio, las Entidades 
gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social y las unidades 
administrativas y servicios provinciales de todos los Departamentos Ministeriales en una 
misma provincia, incluidos los funcionarios civiles que presten servicios en la 
Administración militar.
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se oponga al mismo, el Acuerdo de 3 de diciembre de 2007 de la Mesa General de 
Negociación de la Administración General del Estado sobre condiciones de trabajo para 
el personal laboral que presta servicios en el exterior al servicio de la Administración 
General del Estado y sus Organismos Autónomos y, en su integridad, el Acuerdo adoptado 
por dicha mesa el 9 de junio de 2011 sobre Procedimiento para la elección de órganos de 
representación del personal laboral de la Administración General del Estado en el exterior, 
así como cuantos procedimientos hubieran podido iniciarse o estuviesen en curso en 
ejecución del mismo.

4. Lo dispuesto en este artículo producirá sus efectos desde el 1 de octubre de 2012.

Artículo 15. Asignación eficiente y evaluación de efectivos en la Administración del 
Estado.

En el ámbito de la Administración del Estado y los organismos y entes de derecho 
público dependientes o vinculados de la misma, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas adoptará, en el marco del artículo 69.2 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, las medidas y actuaciones requeridas para garantizar la asignación 
eficiente y la optimización de sus recursos humanos. Igualmente se fijarán sistemas 
objetivos que permitan evaluar el desempeño de los empleados.

Para ello, por el citado Ministerio se analizará la distribución del personal en los 
distintos ámbitos de la Administración del Estado y se adoptarán criterios vinculantes de 
movilidad y asignación de puestos en dicho ámbito, teniendo la competencia para acordar, 
en su caso, los cambios de adscripción de puestos o redistribución de efectivos, que sean 
necesarios para una asignación más eficiente y adecuada de los recursos humanos.

Artículo 16. Suspensión de pactos, acuerdos y convenios.

Se suspenden y quedan sin efecto los acuerdos, pactos y convenios para el personal 
del sector público definido en el artículo 22 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos generales del Estado, suscritos por las Administraciones públicas y sus 
organismos y entidades que contengan cláusulas que se opongan a lo dispuesto en el 
presente título.

TÍTULO II

Medidas en materia de Seguridad Social y Empleo

Artículo 17. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1.1 del artículo 27 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas 
a la Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las especialidades 
previstas para los aplazamientos, se devengarán los siguientes recargos:

1.1 Cuando los sujetos responsables del pago hubieran presentado los 
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario, un recargo del 20 por 100 
de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas tras el vencimiento de dicho plazo».
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Disposición final octava. Derechos sindicales en el ámbito del sector público.

Las fundaciones, sociedades mercantiles y resto de entidades que conforman el 
sector público deberán efectuar una adecuada gestión, en el marco de la legislación 
vigente, de las materias relacionadas con la creación, modificación o supresión de 
órganos de representación, secciones y delegados sindicales, especialmente en lo que 
afecta a los créditos horarios, cesiones de estos créditos y liberaciones que deriven de la 
aplicación de normas o pactos que afecten a la obligación o al régimen de asistencia al 
trabajo. Todo ello con respeto de los derechos sindicales y de representación reconocidos 
en la legislación vigente.

En el marco de las normas vigentes en materia de transparencia, las entidades 
mencionadas en el párrafo anterior, deberán informar al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas u organismo autonómico competente en relación con estas 
materias, sin perjuicio de la protección de datos de carácter personal.

Disposición final novena. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2012.

Se da nueva redacción al artículo 18 de la Ley 2/2012, de 29 de abril, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2012 que queda redactado en los siguientes términos:

«Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se autorizan los costes de 
personal docente (funcionario y contratado) y del personal de administración y 
servicios (funcionario y laboral fijo) de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) para el año 2012 y por los importes consignados a continuación, 
sin incluir trienios ni seguridad social:

Personal Docente
(funcionario y contratado)

Miles de euros

Personal no Docente
(funcionario y laboral fijo)

Miles de euros

52.106,23 25.426,66

Disposición final décima. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012.

Uno. Se modifica el apartado seis del artículo 17 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Seis. Las cantidades máximas a percibir de los alumnos en concepto de 
financiación complementaria a la proveniente de los fondos públicos que se asignen 
al régimen de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de niveles no 
obligatorios, y en concepto exclusivo de enseñanza reglada, son las que se 
establecen a continuación:

a) Ciclos formativos de grado superior: entre 18 y 36 euros alumno/mes 
durante diez meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012.

b) Bachillerato: entre 18 y 36 euros alumno/mes durante diez meses, en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro a los alumnos 
de estas cantidades, tendrá el carácter de complementaria a la abonada 
directamente por la Administración para la financiación de los «otros gastos».

Los centros que en el año 2011 estuvieran autorizados para percibir cuotas 
superiores a las señaladas podrán mantenerlas para el ejercicio 2012.
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